
 
 

 
BASES SORTEO 3 NINTENDO SWITCH LITE LOS 

ALFARES  
 

 
1. Con motivo de la celebración de la fiesta infantil de cumpleaños de Alfi, el 
centro comercial LOS ALFARES va a realizar 3 sorteos presenciales de 3 
videoconsolas Nintendo Switch Lite, los días 3 de octubre (20h), 4 de octubre 
(20h) y 5 de octubre (17h). 
  
2. La participación en la promoción será gratuita, siendo los únicos requisitos 
para participar en el sorteo que la persona sea mayor de edad y que su hijo sea 
socio del Club de Alfi.  
 
3. Las participaciones para el sorteo se recogerán en el stand de información del 
evento de la gran fiesta infantil que estará ubicado en el interior del centro 
comercial los días 3, 4 y 5 de octubre. Se entregará una participación por cada 
niño que sea socio del Club de Alfi (una familia con dos niños socios tendrá dos 
participaciones diferentes y así sucesivamente). Cada socio del Club de Alfi 
podrá recoger una única participación cada día de la fiesta (3, 4 y 5 de octubre), 
siendo cada participación únicamente válida para el mismo día de entrega. 
 
4. A cada cliente que desee participar en este sorteo se le entregará una tarjeta 
con un número de participación. Los números de participación serán entregados 
consecutivamente según el orden de llegada, comenzando por el número 1 y 
hasta un máximo de 1.500 números, momento en el que se dejarán de entregar 
participaciones aunque los clientes podrán hacerse igualmente socios del Club 
de Alfi en el propio stand. 
 
5. Se le entregará un número al cliente y otro número igual se introducirá en la 
urna del sorteo, donde estarán tantos números como participaciones se hayan 
entregado durante cada día. Al final de cada sorteo, se vacía la urna con las 
participaciones de ese día. 
 
6. Cada día, se realizará un sorteo de 1 Nintendo Switch en el escenario principal 
que estará ubicado en el interior del centro comercial, junto a las colchonetas 
infantiles. Mediante mano inocente se extraerá de la urna el número ganador del 
sorteo de cada día.  
 

● Sorteo 1: 3 de octubre (20h) 
● Sorteo 2: 4 de octubre (20h) 
● Sorteo 3: 5 de octubre (17h) 

 



 
7. Los números de participación serán solo válidos para el sorteo del día en que 
se entrega el número, vaciándose la urna al final de cada sorteo. Para volver a 
participar en los próximos sorteos, hay que volver a pedir número de 
participación en el stand de información (uno máximo por socio y por día). 
 
8. El sorteo será presencial teniendo el cliente afortunado que identificarse como 
ganador del mismo antes del tercer llamamiento que hará el presentador del 
sorteo. En el caso que no estuviese presente se volverá a sacar otro número 
bajo el mismo sistema y así sucesivamente hasta un máximo de 10 números. Si 
no estuviese presente ninguno de los números afortunados el premio 
permanecerá en propiedad del centro comercial Los Alfares y será utilizado en 
futuras promociones del mismo. 
 
9. El cliente en ningún caso podrá elegir el número de participación con el que 
desea jugar, será aquel que le corresponda según su orden de llegada. 
 
10. En la urna del sorteo se introducirán todos aquellos números de participación 
que se hayan repartido hasta el momento del cierre del stand del evento. 
 
11. El centro comercial Los Alfares se reserva  el derecho a suspender, anular, 
prorrogar, recortar o modificar la promoción si las circunstancias lo obligan, sin 
tener que justificar la decisión y sin que se le pueda reclamar ningún tipo de 
responsabilidad como consecuencia de ello, siempre de forma que no 
perjudiquen los derechos adquiridos por los participantes. 

12. Los ganadores, tendrán que presentar obligatoriamente el original del boleto 
de participación, no siendo válidas ni fotocopias ni cualquier otro documento o 
acto encaminado a demostrar la posesión del mismo. No serán válidos los 
boletos rotos, enmendados, incompletos o defectuosos, o sin sello del centro 
comercial, a decisión imparcial y obligatoria de la organización.   

 

13. Los participantes, por el mero hecho de participar en la presente promoción, 
aceptan sus bases y el criterio del centro comercial Los Alfares en cuanto a la 
resolución de cualquier cuestión derivada del desarrollo de la presente 
promoción. 
 
14. Las Bases de la presente promoción estarán a disposición de cualquier 
persona que desee consultarlas en la página web del centro comercial Los 
Alfares, así como en el propio stand del evento. 

 
Los Alfares no se responsabiliza del uso indebido del premio realizado por el 
cliente ganador del premio. Asimismo no se responsabiliza de que el 
beneficiario/a de esta promoción pueda sufrir daños por causa de los artículos 
que pueda adquirir con el mismo, ni de las posibles pérdidas, deterioros, robos, 
o cualquier otra circunstancia imputable a terceros que puedan afectar al 
desarrollo de la promoción. 



 
 
15. Responsable del Tratamiento: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CENTRO 
COMERCIAL LOS ALFARES 
 
Fin del tratamiento: 
a) Gestión de los participantes inscritos en las promociones, concursos y eventos 
del centro. 
b) La asignación, comunicación y entrega del premio. 
c) Toma de imágenes para uso interno. 
d) Envío de ofertas, promociones y newsletters del centro. 
Comunicación de los datos: No se comunicarán datos a terceros, salvo 
obligación legal. 
 
Derechos que asisten al Interesado: 
 

● Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. 
● Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y 

a la limitación u oposición a su tratamiento. 
● Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 

(agpd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente. 

 
Datos de contacto para ejercer sus derechos: 
 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CENTRO COMERCIAL LOS ALFARES, 
Antigua Crta. N-V, Km. 114, Talavera de la Reina, 45600, Toledo, o a través de 
correo electrónico a gerencia@losalfares.net, junto con prueba válida en 
derecho, como fotocopia del D.N.I. e indicando en el asunto "PROTECCIÓN DE 
DATOS". 
 
Información adicional: https://www.losalfares.net/ 


